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Radicado: D 20240700114333 
Fecha: 07/10/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de ¡unI0 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de AnboquIa fue certificado en matena educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
fas mst1tuc1ones educat,vas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educat,vos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefer1blemente entre /os l1mltrofes, sm 
más requ,s,to legal que la exped1c1ón de los respectwos actos admm,stratlvos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admmIstratIva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de AntIoqu1a, para administrar las 
msbtuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y adm1mstrabvo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda Instanc1a de los procesos d1scIpllnarios y demás novedades admmIstrattvas a 
los docentes, dIrectIvos docentes y personal admm1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munIc1pIos no certificados del Departamento de AntioquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdmImstratIvo para la prestación del servIcI0 educativo en los EstablecImIentos 
adscntos a los MumcIp1os no certificados del Departamento de Ant1oquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1cIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstratIvo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servIc10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac16n, maestría y doctorado qye acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeflo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseflanza - aprend1zaJe de los estudiantes· 

El parágrafo 3 lbIdem El nominador expedirá el correspondiente acto admmIstratIvo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de especIallzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocIm1ento que se haga por este concepto constituye una modIficac1ón en la asIgnac1ón básica 
mensual y no 1mphca reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1on legal del requIs1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asIgnac1on básica 
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mensual correspondiente ar primer mvel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1b1r esta remunerac1on 1mphca la 
mscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) TIRADO CORREA GLORIA ESTHER, identificado (a) con cédula de c1udadanla 
1.064.984.552, LICENCIADA EN INFORMÁTICA Y MEDIOS AUDIOVISUALES, vinculado (a) en 
Propiedad PDET, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escnto radicado 
número ANT2024ER05n71 del 10 de septiembre de 2024, solicitó la as1gnac1ón ~alana! de 
acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1° del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensefianza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por título de MAGÍSTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, al educador {a) TIRADO CORREA GLORIA 
ESTHER, 1dent1ficado (a) con cédula de cIudadanla 1.064.984.552, vinculado (a) en Propiedad 
PDET, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1ón en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no implica reub1cac1ón de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, ni acred1tac1ón del programa de 
pedagogfa en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m inscnpc1ón en el escafafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 1 O de 
septiembre de 2024, y su pago queda suieto a la ex1stenc1a de d1spomb1l!dad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (1 O) dlas hábiles s1gu1entes a la notmcac1ón personal o 
poravIso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1mstrat1va, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y D1reccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN - -. 
Rep MAURICIO ALVI R RAMIR Z 

Secretano de Educación 

NOMBRE 

Prayectó Hem,n Dano Oulcena Mohna, Au1lllar Adm,n-vo 

Rev1S<! Ju■n Fel1po Rud6n Sindla. Director de Aluntm 
l.agaln - Educ.■clcla 

Rev,sd lmll Huml!erto Bema PaHdl, DuectorTalenlo llurnana 

Aprobd Mn6n AJeund1r Castro , Sllblacmarlo 

ldmNlillnllvo 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

2~•-:ZOU 

i.. ___ ,... ____ , __ ,,_ ......... , .............. _,,., __ .. ___ il_,.._ 
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Radicado: D 2014070004334 ~~ 
Fecha: 07/10/2014 &u; 

t ~~ECJlEro 11~1~ 111: 1l11:11111 mi 1; mmmffiílmrni111m 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIc10 de sus facultades legales y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oquIa fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Adm1mstrar, e¡erc,endo las facultades se/Jaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, 
su¡ettmdose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en nmgün caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p10s, prefenblemente entre los llmltrofes, sm 
más reqws1to legal que la exped,c1ón de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente 
motivados· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
inst1tucIones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos dIscIplInanos y demás novedades admInistratIvas a 
los docentes, dIrectIvos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los munIcIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Administrativo para la prestación del servIcI0 educabvo en los EstablecImIentos 
adscntos a los Mumc1pIos no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Func1on Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y dIrectIvos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1allzac1ón, maestría y doctorado qµe acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, debera corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes • 

El parágrafo 3 lbldem El nominador expedirá el correspondiente acto admmIstratIvo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacIón salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzación maestrla o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modlficae1ón en la as1gnac1ón básica 
mensual y no implica TeubIcacIón de nrvel salanal, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acreditación legal del requIsIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1sIonahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbIrán la asIgnacIón básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salanal del grado en el escalafón en el que serla mscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En nrngún caso perc1bIr esta remuneración implica la 
mscnpcIón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) MOSQUERA BONILLA KARINA, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía , , , , 
1.076.327.156, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASJS EN TECNOLOGIA E 

# 

INFORMATICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel AE, 
mediante escnto radicado número ANT2024ER057780 del 10 de septiembre de 2024, solicitó la 
as1gnac1ón salanal de acuerdo a su nuevo titulo de Maglster, y para tales efectos aportó el titulo de 

I # 

MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1° del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

. , 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asIgn~ción salanal por título de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION, al educador (a) MOSQUERA BONILLA KARINA, 
identificado (a) con cédula de c1udadanfa 1.076.327 .156, vinculado (a) en Propiedad, ba¡o el Decreto 
Ley 1278 de 2002, as1gnac1ón en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Maglster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reub1cac1ón de nivel salanal, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, nr acredItacI6n del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, m mscnpción en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 10 de 
septiembre de 2024, y su pago queda su¡eto a la exIstencIa de dIsponrbIlldad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la not1ficacIón personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1n1strat1va, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y DIreccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ 11t!) 
Rep MAURICIOALVI~{; U Secretario de Educación 

NOMBRE 

P~ Hnln Dino ac.ceno llolN, Aullllllr Admllllstnbw 

Rrm6 llóruca Mana ll<lltltn Montoya, Uder E1..,,laf6n Doctnta 

Revll6 .hlan Follp1 Rendón Sjncha, Dlrlctar do Asuntoo 
LOQlln • Educaa6n 

Rmscl Rlul H1m1berto Bemo Po1ad1, DlrectorT1letlto Humano 

Aprab6 Mrlin Alulllder Cntn, llle, Sub.ecntllla 
adffl■,lltnlJtlo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

26-Sepáembrw-2034 

IA 
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Radicado: D 2024070004335 4lfflr;j 
Fecha: 07/10/2024 ....,_.._..,..,.. 

~flCRETO 1m~ml11iim1~1:1m1mm1mm~~m1111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Anboqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de tt6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItuc1ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educatNos, 
su¡etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley Para ello, rea/izará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, adm,mstrará /os ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
PartJcIpac1ones y trasladará docentes entre los mumcIp1os, prefenblemente entre los /1mftrofes, sm 
más reqws,to legal que la expedIcIón de /os respectivos actos admImstratIvos debidamente 
motivados• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admin1stratIva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Anboqu1a, para administrar las 
Instituc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y admm1strat1vo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar lIcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1se1phnanos y demas novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal admin1stratIvo que labora en los diferentes 
EstablecImIentos Educabvos de los munic1pIos no certificados del Departamento de Ant1oquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admm1stratIvo para la prestación del servIcI0 educatrvo en los Establecimientos 
adscntos a los Munic1pIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1cipac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmInistratIvo de la 
Función Pública, modifico la remuneracIon de los servidores públicos docentes y direcbvos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especIallzacIón, maestría y doctorado, que acredrten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Esca!afon Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprendIzaJe de los estudiantes • 

El parágrafo 3 Ibídem El nommador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1Vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnacIón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el título de espec1ahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1mIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1on básica 
mensual y no ImplIca reubIcacI6n de nivel salanal, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requIs1to 

El paragrafo 4 Ibídem los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnacIon básica 

A 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percibir esta remuneración Imphca la 
mscnpcIón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) PALACIOS RENTERIA ESTIVINSON, IdentIficado (a) con cédula de cIudadanla 
, I 

1.077.431.017, LICENCIADO EN MATEMATICAS Y FISICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salanalmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2024ER058127 del 
12 de septiembre de 2024, solicitó la as1gnac1ón sal~nal de acuerdo a su nuev9 titulo de Magíster, 
y para tales efectos aportó el tltulo de MAGISTER EN TECNOLOGIA EDUCATIVA Y 
COMPETENCIAS DIGITALES. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artlculo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educaetón, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asIgnacI6n salarial por titulo de MAGISTER EN TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES, al educador (a) PALACIOS RENTERIA 
ESTIVINSON, IdentIficado (a) con cédula de ciudadanla 1.077.431.017, vinculado (a) en Propiedad, 
baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacIón en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no 1mphca reub1cac1ón de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco ImplIca nombramiento en propiedad, nI acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, m inscripción en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto AdmImstratIvo surte efectos fiscales a partir del 12 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la existencia de dIspombIhdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles sIguIentes a la not1ficacI6n personal o 
poravIso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstratIva, DIreccI6n de Nómina y Prestaciones Sociales y DrreccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

~º;Jtb 
MAURICIO ALV'if~t 

Secretano de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hom6n Dmo Qu,cono Molma, Auidllar Admlnlslratlvo 

RW1S6 Món,ca Mina B..,._, Montaya, Lid• Eocalafón Docent1I 

R- Juan Felpe R.,d6n &'india, DINCtor da Alilntos 
Legales • EducaCl6n 

Rl!Vlsd Raul Humllerto Bemo Potada, D11ectorTmento llumaKt 

Aprobd Adrlill A11111ndor C111111 1111, Sub11C11111110 
adm1111trlbvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

:16-S.pll•mbre-2024 

IA 
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Racheado: D 2024070004336 
Fecha: 07/10/2024 

• ~ 
- ~.,.-..:qa._ ffl . . 

~ECJITTO 11Jrn11m111:1Em11[m11mmr1moo~1m111 
DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley~715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de AntJoqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIp1os no certificados tiene la competencia 
de ·s 2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
fas mst1tuc1ones educativas y el personal docente y adm1mstrahvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefenblemente entre los l1mftrofes, sm 
más reqws1to legal que la exped1c1ón de los respectrvos actos adm1mstratJvos debidamente 
motivados· 

Medrante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determrna la estructura 
admrn1stratrva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Anboqu1a, para administrar las 
rnsbtuc1ones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y admrnIstratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar llcenc1as, otorgar comIsIones, perrrnsos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos dIscIplrnarios y demás novedades admImstratIvas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los mumcIpros no certificados del Departamento de AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Admrn1strabvo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmmIstratIvo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y dIrect1vos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y medra que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado qµe acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un area a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeno docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensenanza - aprend1zaie de los estudiantes • 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admImstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al rngreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1ahzacI6n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficae1ón en la asIgnac16n básica 
mensual y no 1mphca reubIcacIón de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requIsIto 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onalidad o en 
período de prueba, vrnculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1brrán la asIgnac1ón basIca 

IA 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percIbIr esta remuneración 1mphca la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) JARAMILLO GUARDIA JOR9E ELIECE~ 1dent1ficado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.077.436.663, LICENCIADO EN INGLES Y FRANCES, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER054791 del 23 de agosto de 2024, solIcrtó la asIgnacIón salarial de acuerdo a su nuevo 

, - ' titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN ENSENANZA DE INGLES 
COMO LENGUA EXTRANJERA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCUL(? PRIMERO: Reconocer la as1gnac16n sal anal por título de MAGÍSTER EN ENSEÑANZA 
DE INGLES COMO LENGUA EXTRANJERA, al educador (a) JARAMILLO GUARDIA JORGE 
ELIECER, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 1.077.436.663, vinculado (a) en Propiedad, 
baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacI6n en el Grado 2 Nivel C, con titulo de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconoomIento no implica reub1cac16n de mvel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acredrtac16n del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m 1nscnpc16n en el escalafón docente 

ARTf CULO TERCERO: El presente Acto AdmmIstratrvo surte efectos fiscales a partir del 23 de 
agosto de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIguIentes a la not1ficacI6n personal o 
poravIso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría AdmImstratIva, D1reccIón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN NOTIFfQU~: C0MPLA~E9 
MAURICIO ALVl,&;-

Secretano de Educación Rep 
NOMBRE 

Proyeet6 Hemin Darx, Quano Malm■, Auxiliar Admln111tm1va 

-..6 Ullnic■ Man■ Beltrin Mantoy■, I.JderEte■l■lóll Dacenll 

RevlSCI Juan fellpe Rendón Sinl:hez, DIIK!or. Atuntas 
LogllH • Edac■cl6n 

RIMS6 R■ul Hu:mbllfo BffllD Posad■, llllwc:b,rT1l1111D Humano 

Aprobó Adn,n Altxander entro ate, Sub■ec.-allD 
adm1111trabvo 

TIOQ 
mbia 

FECHA 

~..ZOZ4 

too---.... --.,-... -~.--, .................... ,.~- .. ---~-.... -
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un Docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y 
ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Ümco del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, e1erce las competencias descntas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia de º6 2 3 
Adm1mstrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
mstducIones educativas y el personal docente y admm1straftvo de los pfanteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de confomudad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm,strará los ascensos, sm 
superaren nmgún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de PartIc1pacIones 
y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los limítrofes, sm más reqws,to legal 
que la expedición de los respect,vos actos admmIstratlvos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura admm1strat1va del Departamento de 
AntIoquIa, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de AnboquIa, para 
admImstrar las mstrtucIones educativas y el personal docente, dJrectIvo docente y adm1mstrat1vo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, 
conocer y resolver en segunda rnstancta de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades 
admImstratrvas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal admImstratIvo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los mumcIpIos no certificados del Departamento de 
AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
dIrectIvo docente y admmIstratlvo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1pIos no certificados del Departamento de AntioquIa, financiados con recursos del 
Sistema General de Part1c1pac1ones 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que sei\ala que "Los derechos de los menores de edad 
pnman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantlas y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo Igualmente, af ser los milos sujetos de protección const1tuc1onal reforzada, 
atraen de manera pnontana las actuaciones oficiales y particulares que les concierna Asl, en todas 
las situaciones en que entren en confl,cto los derechos e mtereses de los ntflos y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos Las autoridades administrativas y 
1ud1c1ales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecional/dad Importante para evaluar. al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la defintctón de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes const1tuc1ona/es y legales que tienen las autondades en relación 
con la preservación del bienestar mtegral de ntños, mñas y adolescentes, que requteren su 
protección, lo cual obliga a Jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia v cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes terrrtonales para la adopción de 
medidas adm1mstrat1vas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la admImstrac1ón 
de la educación como "Organizar, eJecutar, vigilar y evaluar el serv1e10 educativo, nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar hcenc,as y perrrnsos a los docentes y directrvos docentes y 
personal admrn1strabvo, orientar, asesorar y en general dmg1r la educación del mumcIpI0 ( ) " 
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GOBERNACION 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Consbtuc1ón Políbca de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a mnos y Jóvenes del Departamento de Ant1oqu1a, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés supenor que 
representan los derechos de los mf'ios, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
mumc1p1os donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
consbtucional que, desde esta entidad temtonal se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los mf'ios, mnas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, dec1s1ón o medida admm1strat1va 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Prov1s1onales Cuando se trate 
de proveer transrtonamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
prov1sronahdad con personal que reúna los requ1srtos del cargo, en los siguientes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuac1ones admm1strat1vas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento prov1s1onal será por el tiempo que dure la respectiva situación 
admm1stratrva En este caso debera hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptacrón 
no rmplica la exclusión del mismo 

b En vacantes defin1bvas, el nombramiento prov1s1onal sera hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de serv1ao que tienen el derecho 
a ser vinculados en prov1s1onafldad en virtud del articulo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados prov1s1onalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fiJe la Nación en e1erc1c10 
de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación sat1sfactor1a del periodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto 

En razón a lo antenor, para el empleo que se busca proveer en vacancia defimt1va existe actualmente 
listado de elegibles vigente correspondiente al OPEC Nº 183032, el cual en las respectivas aud1enc1as 
públicas de escogenc1a como resultado de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No 
2151 de 2021 - D1recbvos Docentes y Docentes no han aceptado el nombramiento para las 
respecbvas plazas o no han sido elegidas por las personas de la lista, razón por la cual, en atención a 
que se ve afectado la prestación del servicio académico debido a la desescolanzaaón por no llegar 
docente a los establec1m1entos educativos, se hace necesano nombrar a la señora MARTINEZ 
MEDINA JAQUELINE, 1dent1ficada con cédula de ciudadanía Nº 22118314 en prov1s1onahdad vacante 
definitiva de manera directa, hasta que la plaza sea escogida y aceptada mediante audiencia pública 
de empleo 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Garrara Docente y su prov1s1ón, en el ARTICULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provIsIón 
trans,tona de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o defintbva y se halá mediante acto 
debrdamente motrvado expedido por la autondad nominadora con personal que reúna los requIsItos 
del cargo Los elegibles de los listados temtonales, en su orden, tendlán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad temtonal 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los reqwsrtos del cargo, sin 
necesidad de acudtr al aplIcat,vo md1cado en el mcIso siguiente Tratándose de vacancias defimttvas, 
el cargo docente sera ocupado por una de las personas mscntas en el aplicativo dispuesto por el 
Mm1steno de Educación Nacional, que hace parte del sistema de mfonnac16n del sector educativo 
prevtsto en el articulo 5, numeral 5 4, de la Ley 715 de 2001 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya mngún aspirante mscnto para un determmado cargo en el 
aplicativo refendo antenormente, y con el fin de garantizar la prestación del servIcI0 educativo, la 
autondad nommadora podrá, mediante acto admm,stratJvo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los reqws1tos del cargo 

Por lo expuesto antenormente, el Secretano, de Educación, 

2ae3 
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GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onahdad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la 
persona que a continuación se relaciona, quien se desempeflará en el mumcIp10 y establec1mIento 
educativo que se señala 

N" CÉlUIA NOMBRE TmJW MUNICIPIO INSTTTIJCIÓN SliDE NIVEl/ÁREA PLAZA RElMPlAZO 

MARTINEZ LICENCIADA EN CE R 
CIENCIAS 

1 E R SANTA NATUAAlESV 
1 22118314 MEDINA CIENCIAS NATURALES V ANDES 

INES 
SANTA 

EDUCACIÓN 
12991 PLAZA VACANTE 

JAQUELINE SALUD ELENA 
AMBIENTAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Not1flquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y d1rect1vos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia defimf,va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dfas stgutentes a la nottficactón, deberán aportar el certificado de ,n,c,o y 
termmac16n de labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
CIudadanfa -SAC- o mediante ofieto radicado en las taqutllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
AntIoqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archivase copia del presente acto adm1mstrabvo 
en la hoJa de vida del Docente 

~ 

Rev,■cl 

Rev,■cl 

Aprob6 

Re 
, 
u 

NOMBRE 
Manana RNora López 

;;z;;;,c~~{¿) 
MAURICIO ALV/R ~R~ 

Secretario de Educación 

T6cnoca -1-•• Canlrab■ta 
Juan 111,po Rondón S41ncllfrz 
Director de AIIWltos Legales 
Adnlln Alexandtr Catro 
Suba1crwtano Adm111f1tr1t1vo 
Raul Humbol1o !loma-• 
Dlractor do Taltnt<> tlllmano 

Loa amba flnnanlH duela....,.,. quo htmoa """- ti ctoc 
tanto, b1Jo nuestra re11f1D11ubrhdad lo .....,,..moa para la flrml 

mbia 
A 
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Radicado: D 2024070004338 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nª 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbucIones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mun1c1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1ercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 
1994, las mst,tuc10nes educativas y el personal docente y adm1mstratIvo de los planteles 
educat,vos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, adm1mstrará los 
ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General 
de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc,p,os, prefenblemente entre los limítrofes, 
sm más requrs,to legal que la expedición de los respectivos actos admmIstrat,vos debidamente 
mottvados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Ant1oqu1a, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oquia, para 
administrar las mstltucIones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y admIrnstrat1vo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sciplmanos y demás 
novedades adm1mstrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrat1vo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los murnc1p1os no certificados del 
Departamento de Ant1oquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la planta de cargos docente, 
d1rectIvo docente y admImstrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Municipios no cert1f1cados del Departamento de Ant1oquia, f1nanc1ados con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad pnman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantias y benef1cIos, para 
proteger su formación y desarrollo Igualmente, al ser los mños su1etos de protección 
constftuc,onal reforzada, atraen de manera pnontana las actuaciones oficiales y particulares que 
les conc,ema As/, en todas las sItuacIones en que entren en conf11cto los derechos e mtereses 
de los mños y los de /as demás personas, deberá dárse/es prelación a aquéllos Las autoridades 
administrativas y 1ud1c1ales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalldad Importante 
para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
defmIcIón de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constItucIonales y 
legales que tienen las autor,dades en relación con la preservación del bienestar mtegral de mños, 
mñas y adolescentes, que reqweren su protección, lo cual obliga a Jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes temtonales para la adopción de 
medidas adm1mstrat1vas necesanas, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

admin1strac1ón de la educación como "Organizar, eJecutar, v1g1lar y evaluar el serv1cI0 
educativo, nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar hcenc1as y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal adm1 n 1strat1vo, onentar, asesorar y en general dmg1r 
la educación del murncIp10 ( ) • 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Const1tuc16n Política de Colombra y, para 
garantizar la debida prestación del serv1c10 educativo a niños y Jóvenes del Departamento de 
Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y serv1cI0 público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario reahzar los 
nombramientos de docentes en murncIp1os donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad terntorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
artfculo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, dec1s1ón o medida admin1strat1va 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Prov1s1onales Cuando se 
trate de proveer transItorIamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
prov1s1onal1dad con personal que reúna los requIsItos del cargo, en los siguientes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuac1ones admin1strat1vas que 
1mphquen separación temporal, el nombramiento prov1s1onal será por el tiempo que dure la 
respectiva srtuac1ón admIrnstrat1va En este caso deberá hacerse uso del hstado de elegibles 
vigente y su no aceptación no 1mphca la exclusión del mismo 

b En vacantes definrt1vas, el nombramiento prov1sIonal será hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el hstado de elegibles producto del concurso 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de serv1c10 que tienen el 
derecho a ser vinculados en prov1s1onahdad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán 
regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados prov1s1onalmente de conformidad 
con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije 
la Nación en eJercIc10 de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso 
de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto 
en este decreto 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente hstado de 
elegibles vigente, por lo cual los nombramientos se realizarán de manera directa con un docente 
que cumple con la 1done1dad para cubnr la vacante mientras dure la novedad del titular 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su prov1sI6n, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento prov1s1onal se aplica para 
la provisión trans1tona de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o defm1t,va y se 
hará mediante acto debidamente mottvado expedido por la autondad nommadora con personal 
que reúna los reqwsdos del cargo Los elegibles de los ltstados temtona/es, en su orden, tendrán 
el derecho preferente para el nombramiento prov1s1onal en vacantes temporales de docentes y su 
aceptación no los excluye del respectivo llstado En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad temtonal certmcada en educación podrá nombrar a una persona que 
cumpla con los reqwsttos del cargo, sm necesidad de acud,r al apltcat1vo md1cado en el mc1so 
s1gu,ente Tratándose de vacancias defm,t1vas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas mscntas en el aplicativo dispuesto por el M1msteno de Educación Nacional, que hace 
parte del sistema de mformac1ón del sector educativo prev,sto en el artículo 5, numeral 5 4, de la 
Ley 715 de 2001 

PARAGRAFO. En caso de que no haya nmgún aspirante mscr,to para un determmado cargo en 
el apltcat1vo refendo antenormente, y con el fin de garantizar la prestación del serv1c10 educativo, 
la autondad nominadora podrá, mediante acto admm1strat1vo debidamente motivado, nombrar 
prov1s1onalmente a un docente que cumpla con los reqws,tos del cargo 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

2de3 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onahdad vacante temporal, en la planta de cargos 
del Departamento de Ant1oqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de PartIcIpacIones a 
las personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en el murncIpI0 y 
establecImIento educativo que se señala mientras dure la novedad del titular 

N' C{DULA NOMBRE TfTULO MUNICIPIO INSTll\JOÓN SEDE NMl/AAEA PLAZA REEMPLAZO 

HINCAPIE AGUOELO 

EOUCAOÓN 
JUAN GONZALO 

INSTTTUCION 1152372 EN 
1 1023724258 

YOANA CORREA MAfSTRAEN 
YA!IUMAL EDUCATIVA DE 

COLEGIO DE ARTISTICA • 
7193 COM1SlON DE UBRE 

MUNERA A!ITES VISUALES 
MARIA 

MARIA ARTES 
NOMBRAMIENTO 

PLASTICAS 
HASTA EL 
17/01/2027 

LICENCIADA EN WIWAM ORLANDO 

IRMA INES A!IIAS 
EDUCACIÓN IEfUNDAOÓN JUAN DEJ 

BÁSICA 
LOAllA VILLADA 

2 43764032 BÁSICA CON ABEJORRAL CELIA DUQUE PELAEZ 9417 1047415487 EN 
QUINTERO 

tNFASIS EN DE DUQUE \DNDOf;iO 
PlllMARIA 

PElllODO DE 
MATEMÁTICAS PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notlfíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notrñcac1ón, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del 
cargo 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y d,rect,vos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia def1mtrva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aphcable, dentro de /os 10 días sIgwentes a la notIflcac16n, deberán aportare/ certlftcado de 1mcI0 
y termmac16n de labores Este certtflcado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
C1udadanla -SAC- o mediante of1c10 radicado en las taqwl/as 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
deAnt,oqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
admin1strat1vo en la hoJa de vida del Docente 

NOMBRE 
Mamln■ R•-• López 
T6cntea Adnun11tr1llva 
Juan Fohpo Rondd,i Hnchn 
llnctor de A""n!OS Llflllea 
Adn., Aluandsr C..tra ■te 

Subsecntano AdmN1111tr1t1va 
R.■ul Humbel1o Bemo Pasada 

Aprobó Dnclor 48 T■lonlo Humana 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA~ 

~.U://¿ 
MAURICIO AL~R~"E~ 

Secretano de Educación 

Loa arnhl. fltrn■11tes de<:larafflDI qu■ herma ,..l&ldo al documo 10 
canto, l>IJo nuestra nn1ponNb1lnl1d to prn1ntamoa p.m1 11 fkma 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETONº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 
2024070000066, del 09 de enero de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbucIones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modIfIcado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Úmco del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE· 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de Ant10quIa fue 
certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001 Y frente a los munIc1pIos no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Admrnistrar, e1erc1endo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las InstItucIones educativas y el personal 
docente y admImstratIvo de los planteles educativos, suJetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requendo, adm1mstrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Srstema General de PartIc1pacIones y trasladará docentes entre los municIpIos, preferiblemente entre 
los lrmftrofes, sin más requ1s1to legal que la exped1c1ón de los respectivos actos adm1nistrat1vos 
debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoqu1a, para administrar las rnst1tucIones 
educativas y el personal docente, drrectrvo docente y admrnIstratIvo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en 
segunda rnstanc1a de los procesos d1se1plinanos y demás novedades adm1nistrat1vas a !os docentes, 
directivos docentes y personal admrnrstrativo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y admrn1strat1vo para la prestación del serv1cI0 educativo en los EstablecImIentos adscntos a los 
Mumc1p1os no certificados del Departamento de Antloqu1a, financiados con recursos del Sistema General 
de Part1c1pac1ones 

Decreto 648 de 2017, ARTICULO 2.2.5.1.11 Modlf1cac1ón o aclaración del nombramiento La 
autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando 1 Se ha cometido 
error en fa persona 2 Aún no se ha comunicado la desIgnacIón 3 Haya error en la denominación, 
ub1cac16n o clasIficac1ón del cargo o recarga en empleos Inex1stentes 4 Se requiera corregir errores 
formales, de d1g1tac1ón o aritméticos 

Mediante el Decreto Nº 2024070000066, del 09 de enero de 2024, en el articulo cuarto, numeral quince, 
se nombró en penado de prueba el docente descnto a contrnuacrón 

N' tmULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL• N' DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA ÁREA PLAZA 

NELCY 
UCENCIADA 1 EA URBANO 1 E RURBANO 

IDIOMA AlVEAR QERRIOJAQUEUNE ISABEL 
15 26261736 HINESTROZA 

EN IDIOMAS 
AMAGA EXTRANJERO 12816 45484S5S A QUIEN SE LE TERMINA H 

TAPIAS 
RUIZ RUIZ 

INGLÚ HOMBIIAMIENTO PROVISIONAL 

En atención a que la señora Hinestroza Tapras, envía su título de MAGISTER EN EDUCACIÓN para que 
le sea reconocido en su penado de prueba, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 
2024070000066, del 09 de enero de 2024, en el artículo cuarto, numeral quince como se describe a 
contmuac1ón 

N" c,ouLA NOMBRE TfruLOS MUNICIPIO 
INSTTTUCION 

SfDE 
NIVEL- N'DE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA ÁREA PLAZA 

NELCV 
LICENCIADA 

IDIOMA ALVEAR BERRIO JAQUEUNE ISABEL 
15 26261736 HIN ESTIIOZA 

EN IDIOMAS• 
AMAGÁ 

IE RURBANO 1 E R URBANO 
EXTIVINJERO 

MAGÍSTI:R EN 
12816 45484555 A QUIEN SE LE TERMINA EL 

TAPIAS 
RUIZ RUll 

EDUCACIÓN 
INGLES NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 

--- -----
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto antenormente, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Mod1f1car parcialmente el Decreto Nª 2024070000066, del 09 de enero de 2024, 
en el artículo cuarto, numeral quince como se descnbe a contmuac1ón . 

N" CEDUIA NOMBRE TITULO$ MUNICIPIO 
INSTITUCION 

SEOE 
NIVR· N' DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA ÁREA PLAZA 

NELCY 
LICENCIADA 

IDIOMA ALVEAR BERIUO JAQUE LINE ISABEL 
26261736 

EN IDIOMAS • 1 E R URBANO IE RURBANO 
EXTIIANJERO 12816 45484555 A QUIEN SE LE TERMINA Et 15 HINESTROZA AMAGA 

RUIZ 
TAPIAS 

MAGISTER EN RUIZ 
INGlis NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 

EDUCACIÓl'I 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al interesado, el presente acto admin1strat1vo, haciéndole saber que 
contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Admm1stratlvo 
a la Subsecretaria Admm1strabva, D1recc1ón de Talento Humano y D1recc1ón de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antloqu1a 

ARTICULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea 

RIIVIIÓ 

Aprobó 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~i&l 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Manon■ RIVM'I L.ip., 
r•cmu:a Admru■trat&va Contratlata 
Juan F■llp• Rondón SinchH 
Director de Aauntoa Llgl!N 
AdriM Alo .. nder Castro ola 
Sub1ecratano Admln11tratrvo 
R■ul Humb■rto e.ma Paudo 
D11"111.tar de T•en1a Hl.lfflllna 

Loa 1mba firman••• declarl.ll\08 q,u• h..-no1 rev1ndo ti d0c1.1rn o 
ba,(o nufflnl respon11blhdad lo preunt■,,_ p■ra II lllnll 

FECKA 

1 
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Radicado: D 2024070004340 d\':i 
Fecha: 08/10/2024 -~-

~ECRETO 1mmoom111mi11a1mm1111~mm1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979, Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce 

/: 

las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
murnc1pIos no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Admimstrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 199( las mst1tuc1ones 
educativas y el personal docente y admm,strat,vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley 
Para ello, reallzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
admmistrará los ascensos, sm superar en mngún caso el monto de los recursos 
dtspombles en el Sistema General de Partrcrpaciones y trasladará docentes entre 
los munrc1p1os, prefenblemente entre los limítrofes, sm más reqws,to legal que la 
exped1c16n de los respectivos actos administrativos debidamente motivados n 

/ 
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23/ del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 1nstrtuc1ones educativas y el 
personal docente, d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIs1ones, permisos, 
conocer y resolver en segunda InstancIa de los procesos d1sc1phnanos y demás 
novedades adm1nistrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
admm1strat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
municIp10s no certIfIcados del Departamento de Ant1oquIa 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1có 
la planta de cargos Docentes, DIrectIvos Docentes y Adm1rnstrat1vos para la 
prestación del serv1cI0 educativo en los Murnc1p1os no certificados del Departamento 
de Ant1oqu1a, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo III artículo 1 O y Sección 2ª 
/ 

artlculos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servIcI0, ascenso por 
título docente y cursos de capacItacIón 

IA 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto admm1strativo que resuelve la pet1c1ón, de acuerdo a la Directiva Ministerial No 
3 del 5 de marzo de 2009 

El (La) educador (a) ADRIANA PATRICIA CARDONA LOPEZ 1dent1f1cado (a) con 
cédula 43.460.450 a través de radicado ANT2024ER054075 del 20 de agosto de 
2024, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos 

Verificado el cumphm1ento de los requIsItos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ART1CULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a ADRIANA 
PATRICIA CARDONA LOPEZ con cédula 43.460.450 del grado 10 al grado 13 con 
título de Licenciada espec1ahdad Educación Básica acreditó curso de 
capacrtac1ón de 13 créditos Expenenc1a docente a partir del 02 de agosto de 2005 
Hasta el 02 de noviembre de 2015 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales Se hqu1darán a partir del 11 de 
septiembre de 2024 y se pagarán una vez obtenida la d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de repos1c1ón 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles s1gu1entes a la 
notrf1cac16n personal, o a la not1f1cac16n por aviso, o al venc1m1ento del término de 
pubhcac16n, s1 fuere el caso 

BERN 
Rep 

NOTJF(QUESE Y CÚMPLASE 

~.¿¿? 
MAURICIO AL:✓if[~~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyeffll Hlrntn DIIIO Quano Molin1, Auxillr Ad1111nlllrltlw 

Rov116 11\antCI lllffll Btltrin l1ol\1oyl, !Jd• EICllllfón Docente 

RevtSd Ju■n Felipe R■nd6n Sánch-, Dnclor de Al untos 
leg■l■s • Educ■cs6n 

Revis4 Rlul Humberto Berr1o Posada, DlrectorT11tnto Humano 

RIMS6 Adntn Alexlllder entro ate, SublKlllffl> 
ldmtnlstnbllO 

NTIOQ 
mbia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 

atribuciones const1tuc1onales y legales, en especial los artículos 9 y 1 O de la Ley 489 

de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Escritura Pública No 1020 del 31 de mayo de 1979, se constituyó la 

"EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRA LIMITADA~. como 

una sociedad de Responsab1hdad L1m1tada entre entidades de derecho público, 

perteneciente al orden municipal, con el objeto de planear, construir, operar, controlar y 

mantener uno o varios modos o sistemas de transporte 

Que la d1recc1ón y admm1strac1ón de la sociedad estará a cargo de los s1gu1entes 

órganos (a) La Junta de Socios que la integran los socios, (b) La Junta Directiva 

integrada por 9 miembros y (c) El Gerente General 

Que para el 18 de septiembre de 2024 se citó a los integrantes de la Junta D1rect1va de 

la EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRA LIMITADA, a 

sesión ordinaria del 8 de octubre de 2024, a partir de las 11 00 am 

Que conforme lo dispone la Ley 489 de 1998, se hace necesario delegar la 

representación del Gobernador para la Junta D1rect1va, en el doctor LUIS HORACIO 

GALLON ARANGO 1dent1f1cado con cédula de Ciudadanía No 15 530 100, Secretario 

de Infraestructura Ffs1ca 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar en el doctor LUIS HORACIO GALLON ARANGO 1dent1f1cado con 

cédula de CIudadanfa No 15 530 100, Secretario de Infraestructura Ffs1ca, la~ 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN 

representación del Gobernador en la sesión de la Junta Directiva de la EMPRESA DE 

TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRA LIMITADA, a realizarse el 8 de 
octubre de 2024 

Artículo 2°. El presente Decreto nge a partir de su pubhcac1ón 

PUBL(QUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Gobernador de A t1oqura 

MARTHAJ~-R~I-Cl~A~C-O~R EATABORD4.6) 
Secretaria Ge eral • \ 

NOMBRE 
Proyecto uhana Rendón Herrera Profesional Un111ers1tana 

R11111so Nestor Femando Zuluaga G1raldo Director de Alelona Legal y de Control 
Aprobo eaar Augusto Pérez Rodriguez Subsectetano Prevencion del Dallo AnbJUrldlco 

Los amba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo enconnmos e,ustado a lat 
lo lanto, baJO nuestra responsabllldad lo presentamos para finna 

, 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2024070004342 r . Wfl 
Feeb:n: 08/10/2024 ~-

~:.~ECRBTO 1~111 oo~oo~rnmm ~ílm1~1¡~1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medro del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y S del artículo 24, mod1f1cada por el artículo 1º de la 
Ley 1960 de 2019, expresa 

{ ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o defimt,va, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requ1sItos y el perfil para su desempeño 

En caso de vacancia defrn1t1va el encargo será hasta por el término de tres {3) meses, 
prorrogable por tres {3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma def1rnt1va" 

Con el propósito que el servIcI0 público se preste ef1c1entemente, es necesario conceder 
encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene desempeñando, al 
Señor DANIEL ALBERTO ARBELÁEZ ECHEVERRI , 1dentIficado con cédula de 
ciudadanía 1.036.931.437, titular del cargo SUBDIRECTOR TÉCNICO, Código 068, Grado 
03, NUC Planta 7280, ID Planta 6161 , asignado al Grupo de TrabaJo SUBDIRECCIÓN 
PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN, en la plaza de 
empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 3220, ID Planta 
6136, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN FORTALECIMIENTO 
FISCAL E INVERSIÓN PÚBLICA - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL, 
ambos cargos del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscritos a 
la Planta Global de la AdmInIstrac1ón Departamental, Nivel Central, por el termino de tres 
{3) meses, o hasta que se nombre y posesione el titular del cargo 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, srn separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, al Señor DANIEL ALBERTO ARBELÁEZ ECHEVERRI, Ident1f1cado 
con cédula de ciudadanía 1.036.931.437, titular del cargo SUBDIRECTOR TÉCNICO, 
Código 068, Grado 03, NUC Planta 7280, ID Planta 6161 , asignado al Grupo de Trabajo 
SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN, en 
la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 3220, ID 
Planta 6136, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN 
FORTALECIMIENTO FISCAL E INVERSIÓN PÚBLICA- SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 ---------
"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

TERRITORIAL, ambos cargos del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscritos a la Planta Global de la Adm1mstrac1ón Departamental , Nivel 
Central, por el termino de tres (3) meses, o hasta que se nombre y posesione el titular del 
cargo 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 201 1, para lo cual se 
anexará copia del respectivo acto adm1mstrabvo, informando que contra la dec1s1ón no 
procede recurso alguno 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AN JULIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

~~------ 1 ;m-bf•-----~--

Proyectó Jose Maur.:io Be<loya Botal\CUf, Profes.:inal Especialaado 

ReYlsó Sandra Palnc:18 V.ésquez Arbc!ede, Olrecio~a de PE!Nional 

L<>< amba firmantes declatamos que hemos ,..,,sado el doclll1ento y lo enconltamos a:uslad 
tanlo. ba:o nue,tra respoosabI1idad lo presentamos para !a firma 

) 

, 

Fecha 

08/10/2024 

08/1012024 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2024070004343 rMJilt'Wí 
Fech:n: 08/10/2024 --

~!~,n~ECREfO m iH ~ 111m1~ruoom1HII~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el s1guIente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumphm1ento de los 
requ1s1tos para el desempeño del cargo 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la Señora MARÍA ALEJANDRA ESCOBAR MEJÍA, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 1.152.439.154, en la plaza de empleo 
DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01 , NUC Planta 7597, ID Planta 
7782, asignado al Grupo de TrabaJo SUBSECRETARÍA TESORERÍA de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Admin1strac1ón 
Departamental, Nivel Central nombramiento ordinario en empleo de hbre 
nombram1 nto y remoción 

ARTÍCULO 2°: La Señora MARÍA ALEJANDRA ESCOBAR MEJÍA, 1dent1fIcado 
con cédula de cIudadaní•a 1.152.439.154, de conformidad con los artículos 
2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 del Decreto 648 del 19 de abn de 2017, que mod1f1có y 
ad1c1onó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar sI acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2 2 5 1 5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la unidad de personal o qwen haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento 

- Venf1car y cerMcar que el asp,rante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Consttfuc,ón, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Venflcar d,rectamente los antecedentes fiscales, d,scíplinanos y jud1c1a/es del 
asp,rante, dejando las constancias respechvas " 

IA 



26

G 

DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requIs1tos para el e¡erc1c10 del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhab1lIdad e incompatIbIlldad, o que la 1nformac1ón y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2 2 5 113 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sm 
per1u1c10 de las sanciones d1sc1plmanas y penales a que haya lugar 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto admm1strat1vo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pens1onal -Subsecretaria de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Orgarnzac1onal, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto 

ARTÍCULO 6º: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comurncac1ón 

Proyecto 

PUBLÍQUESE-;COMUNÍQUESE-Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQU IA 

F,rma 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesiona l Especiehzado • D1recc16n de 
Personal 

Sandra Patncia VAsquez Arboleda -Directora de Perso al 

Fecha 

07/10/2024 

07/10/2024 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y cont,amos &Justados a las normas y d1spos1c1ones 
legales y vigentes y, por lo tanto ba¡o nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 

IA 
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Radicado: D 2024070004344 J;fll}J 
Fecha: 08/10/2024 -..-

~:nn~ECRIITO líllil ilrn íll]I 11 1rn~m lfili!1llílllll~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

''Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario'' 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el s1gU1ente nombramiento en los términos del articulo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordmano, previo cumphm1ento de los 
requ1sItos para el desempeño del cargo 

En mérito de lo expuesto, ) 
DECRETA: 

ARTICULO 1°: Nombrar a la Señora ISABEL CRISTINA CARDONA ACEVEDO, 
Ident1ficada con cédula de ciudadanía 39.452.384, en la plaza de empleo 
P~OFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC Planta 7636, ID 
Planta 7801, asignado al Grupo de TrabaJ OFICINA PRIVADA del DESP CHO 
DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Admm1strac1ón 
Departamental, N1ve! Central, nombramiento ordinano en empleo de hbre 
nombramiento y remoción 

ARTÍCULO 2°: La Señora ISABEL CRISTINA CARDONA ACEVEDO, 1dentIf1cada 
con cédu la de ciudadanía 39.452.384, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 y 
2 2 5 1 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1có y ad1c1onó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar s1 acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, lbs cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2 2 5 1 5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la unidad de personal o qwen haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ord1nano" 

- Verificar y cerMcar que el aspirante cumple con los reqwsítos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Const1tuc1ón, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales 

- Venflcar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y Judiciales del 
aspirante, deJando las constancias respectivas." 

ARTICULO 4°: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con !os 
requIsItos para el eJercIcI0 del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e 1ncompat1b1hdad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecrdo en el artículo 2 2 5 1 13 del Decreto 648 del 19 de abri l de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
per1uIcI0 de las sanciones d1sc1phnanas y penales a que haya lugar 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto admin1strat1vo a la D1recc1ón 
Compensación y Sistema PensIonal -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrol lo Orgarnzac1onal, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remItIrá copia del Decreto 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

BERN 
Repú e 

TIOQ 
o ombia 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Martha Luz Eusse Llanos - Profes,onal Urnvers1tano-D1recc16n de Personal \----,\LE 03110/2024 

Rov1s6 Sand ra Patnc,a Vásquez A -Directora de Personal liu l 1 ,-{./ 03/1 0/2024 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 
1
~ntramos aJustados a las normas y d1spos1c1ones 

legales y vigentes y_ por lo tanto. baio nuestra responsabilidad lo presenta para la firma 

IA 
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Radicado: D 2024070004345 
Fccb:a: 08/10/2024 

~=M~ECRET01~111 1m a~~m, 1M1t~m~ 11111111 m1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

''Por medio del cual se realiza un nombramiento ordmano" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordmano, previo cumplimiento de los 
requ1s1tos para el desempeño del cargo 

En ménto de lo expuesto, ) 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la Señora JUANITA HENAO HERNÁNDEZ, 1dentIficada 
co cédu a de c1udadanla 1.036.957.389, en la laza de, empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO Códrgo 219, Grado 01, NUC Planta 7643, ID Planta 7795, 
asignado al Grupo de TrabaJo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Admm1stracIón Departamental , 
Nivel Central, nombramiento ordinario en empleo de libre no bram1ento y 
remoción 

ARTÍCULO 2°: La Señora JUANITA HENAO HERNÁNDEZ, 1dent1f1cada con 
cédula de ciudadanía 1.036.957.389, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 y 
2 2 5 1 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1c1onó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) dlas para marnfestar s1 acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2 2 5 1 5 del 
Decreto 648 del 19 de abrrl de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la umdad de personal o qwen haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordmano" 

- Verificar y cerlIflcar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exIgIdos para el desempeño del empleo por la Const1tuc1ón, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales 

- Verificar d1rectamente los antecedentes fiscales, d1sc1plinanos y 1ud1c1ales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas " 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requIs1tos para el e1ercIc10 del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
mhab1lIdad e rncompat1b1lrdad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el articulo 2 2 5 1 13 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sm 
per1uIc10 de las sanciones dIscIplmanas y penales a que haya lugar 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto admmIstratrvo a la DIreccrón 
Compensación y Srstema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organ1zacIonal, para los frnes 
pertinentes, para lo cual se rem1trrá copra del De-creto 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rrge a partir de la fecha de su 
comunicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓ CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA TIOQ BERN 

Repú e o ombia 
Nombre 

Proyecto Martha Luz Eusse Llanos - Profes.onal UniverSltano-D1recc16n de Personal 

Reviso sanara Patnc,a Vásquez A -Direclora de Pe,sonal 

Los amba firmantes declaramos que hemos reVJsado el documento y 1 
legales y vigentes y, por lo tanto, ba¡o nuestra responsabI l1dad lo presenta 

Firma Fecha 

03/10/2024 

03/10/2024 

IA 
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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERAN DO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumpl1m1ento de los requIsItos para el desempeño del cargo 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de AntIoquIa, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia def1mt1va 

En mérrto de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora LUISA / AURORA ARCILA GÓMEZ, 
IdentIficada con cédula de ciudadanía 43.586.547, en la plaza de empleo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, ód1go 222, grado 05, NUC Planta 7632, ID 
Planta 7796, asignado al grupo de trabaJo OFICINA PRIVADA, del DESPACHO 
DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Admm1strac1ón 
Departamental, Nivel Central, nombramiento ordmano en empleo ae libre 
nombramiento y remoción 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2 2 5 1 5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de fa unidad de personal o qwen haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento· 

- Venftcar y certificar que el aspirante cumple con los reqwsttos y competencias 
ex1g1dos para el desempeño del empleo por la Const1tuc1ón, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competenc,as laborales 

- Venficar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y ¡ud1ciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas " 

ARTICULO 3º: En caso de comprobarse de que la nominada no cumple con los 
requIsItos para el e1ercIcI0 del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
mhab1l1dad e rncompat1b1lrdad, o que la mformac1ón y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el articulo 2 2 5 1 13 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 de la Ley 190 de 1995, sm per¡u1cI0 
de las sanciones dIsc1plmarras y penales a que haya lugar 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto admm1strat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remIt1rá copia del 
Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente , de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comumcacrón 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radlcadíl: D 202~070004347 td:f" 
Fech:n: 08/10/2024 ~ 

~:.~~ECRETO I IH]H 1 11[1111 llli ffllll!IHII~~~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento prov1s1onal en empleo en vacante definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
adm1rnstrat1va, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos 
sI acreditan los requIsItos para su eJercIc10, poseen las aptitudes y habIlIdades para su 
desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido 
sancionados d1sc1plinanamente en el año antenor y se encuentren desempeñando el empleo 
1nmed1atamente mfenor al que se va a proveer 

Por su parte, el artículo 2 2 5 3 3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
defirndo en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provIsIonal cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el térmmo que duren las sItuacIones admm1strat1vas que las ongrnaron 

El nombramiento prov1s1onal procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requIsItos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
procedImIento interno para proveer trans1tonamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administra Iva que se encuentren vacantes, y no haya hsta de e egIbles 
vigente que pueda ser utilizada 

Consecuente con lo antenor, los nombramientos prov1sIonales se constituyen en un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un 
empleo de carrera administrativa, con persona gue no fue seleccionado mediante el sistema 
de ménto, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma 

De conformidad con la Resolución Departamental S 202406003669 del 20/02/2024, la 
adm1rnstrac1ón Departamental, mediante Convocatona Interna 2024-07, convocó a 
procedImIento interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Definitiva, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 0029, ID Planta 5256, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN FOMENTO Y DESARROLLO MINERO de la 
SECRETARiA DE MINAS, adscrito a la Planta Global de la Admm1strac1ón Departamental, 
Nivel Central 

Agotadas todas las etapas del proced1m1ento interno de selección, Convocatona Interna 2024-
07, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la misma se declaró 
desierta 

Con el propósito de que el serv1cI0 público se preste eficientemente, es necesano realizar un 
nombramiento provrsmnal en vacante definitiva 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento prov1s1onal en empleo en vacante definitiva" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onahdad en empleo en vacante definitiva, a la 
señora PAULA PIZANO SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 43.184.528, en 
la plaza de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 0029, ID 
Planta 5256, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN FOMENTO Y DESARROLLO 
MINERO de la SECRETARÍA DE MINAS, adscrito a la Planta Global de la Adm1rnstrac16n 
Departamental, Nivel Central 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora PAULA PIZANO SÁNCHEZ, 1dent1ficada con cédula de 
ciudadanía No 43.184.528, de conformidad con los articulos 2 2 5 16y22 5 1 7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1c1onó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) 
días para manifestar s1 acepta, y diez (10) dfas para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2 2 5 1 5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la umdad de personal o qwen haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento 

- Venficar y certificar que el aspirante cumple con los reqwsItos y competencias ex1g1dos para 
el desempeño del empleo por la Const1tuc1ón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venflcar dlfectamenfe los an ecedenfes fiscales, d1sc1plmanos y 1ud1c1ales del asp,rante, 
deJando las constancias respectivas " 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requ1s1tos 
para el eJerc1c10 del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompat1b1l1dad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a 
la revocatona del presente nombra 1ento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 2 5 1 13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sm perJu1c10 de las sanciones d1sc1plmanas y penales a que 
haya lugar 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto admm1s rat1vo a la Direcc1on de 
Compensac(Qn y S1stem Pens1onal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizac1onal para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a tra és de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 , para lo cual se anexa 
copia del presente acto adm1mstrat1vo 

Ptoyaaó 

R.....,O 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

JMl!i Macncic Bt1.'.IQ~ Bl!ltl!.RCiJr Prnfé:Wln~ Espétl1111izaC10 

8ól'ldt3 P.llnGI~ V.ti.$Ql.le:Z Artiole&) OiteCl:0rQ de P~fS0l'l-)1 

ULIAN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

, .,ma 

\\J.\, 
f/-6t J , ' ,,..JI 

Fecha 

03/10/2024 , 
03/10/2024 

Los amba llrmafltes ided;J(QmD$ ci.ue hen\oS, rtVIS-'100 fll (IOCUl(}flflln y lo 11nooB!11YT1C1!i a~1~Fllm."i a CA~ nOOTIRS7,ispa~lllll!I la:a~it5 y ""'1Jf!lf'IIM y rnr 1o 1.i!Ol'o ti11¡0 nuP.igra 
rüp,o'.mlbbl.ad la pre-!il!lrdamos pera la lirma 

IA 



35

G 

M ......... D....,,....,.. Jl'!!'M 
~ ;;_::;,::.,¡¡¡~mmmmmmi1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se declara un empleo en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales, y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con el inciso 3º, numeral 5 del artlculo 31 de la Ley 909 de 2004, el 
empleado con derechos de carrera adm1rnstratIva que se encuentre en período de prueba 
por haber superado un proceso de selección, conservará los derechos del empleo del cual 
es titular, mientras culmina el mismo, en caso de no superar el periodo de prueba, 
regresará al empleo en el que tiene los derechos de carrera 

De igual manera, el artículo 2 2 5 2 2 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, establece 
que • El empleo queda vacante temporalmente cuando su titular se encuentre en una de 
las s1gwentes situaciones 7 Periodo de prueba en otro empleo de carrera• 

Mediante escrito rec1b1do con radicado 2024020045268 del 24 de septiembre de 2024, el 
señor ALEXANDER ARRIETA JIMÉNEZ, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 
9.024.682, titular de carrera admin1strat1va de la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 0021, ID Planta 5517, asignado al 
grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO - SUBSECRETARÍA FINANCIERA 
perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscnto a la Planta Global de la 
Admin1strac1ón Departamental, Nivel Central, informa que mediante Resolución No. 
01347 del 24 de junio de 2024, fue nombrado en período de prueba por el término de 
SEIS (6) meses, contados a partir del 20 de noviembre de 2024, en el cargo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 2028, grado 24, de la planta global del I A 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, ubicado en la 
OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, sollc1tando, como consecuencia de lo anterior, ~ 
que a partir del 20 de noviembre de 2024 y mientras dure el período de prueba, se declare 
la vacante temporal y se le conserve los derechos de carrera admin1stratIva en el cargo del 
cual es titular en el Departamento de AntIoquIa 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante temporal el cargo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 0021, ID Planta 5517, asignado al 
grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO - SUBSECRETARIA FINANCIERA 
perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscnto a la Planta Global de la 
Admin1strac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del día 20 de noviembre de 2024, y 
por el término de SEIS (6) meses, o hasta tanto se evalúe el período de prueba al señor 
ALEXANDER ARRIETA JIMÉNEZ, 1denbf1cado con cédula de cIudadanla 9.024.682, 
quien fue nombrado en período de prueba por el término de SEIS (6) meses, contados a 
partir del 20 de noviembre de 2024, en el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 
2028, grado 24, de la planta global del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL, ubicado en la OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al señor ALEXANDER ARRIETA JIMÉNEZ, que dentro 
de los tres (3) hábiles sIgu1entes a su posesión en el empleo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO cód1ao 2028, grado 24, de la planta global del DEPARTAMENTO 



36

G 

DECRETO NÚMERO --------- HOJANº 2 

"Por medio del cual se declara un empleo en vacancia temporal" 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, deberá rem1t1r a la DIRECCIÓN 
DE PERSONAL de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, copia del acta de posesión en dicho empleo, con el fin de venf1car 
que la fecha de declaratona de vacancia temporal de su empleo coincida con la fecha de 
su posesión, so pena de iniciar los trámites adm1nistrat1vos respectivos 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar al señor ALEXANDER ARRIETA JIMÉNEZ, el 
contenido del presente Decreto, informándole que, al fmahzar el período de prueba, s1 la 
cahflcac,ón no es sat,sfactona, deberá reasumir mmed1atamente su empleo titular, de lo 
contrario se declarará la vacancia defmrt1va por abandono del cargo, s1 la cahf1cac16n es 
satisfactoria y desea continuar laborando en el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
código 2028, grado 24, de la planta global del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, deberá presentar renuncia a su empleo de carrera 
admm1strat1va en la Gobernación de Ant1oqu1a a partir del dia siguiente a su evaluacrón del 
periodo de prueba 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente declaratoria de vacancia temporal a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL, de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, 
para lo cual se remitirá copia del Decreto 

o 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

l.al II documll'lllly 10...,.,.,.,,.,. 
.. -■ lancrm■■ y.....,_..lega .. v,gantaypcrla-,1,■¡a..-. 

BER IOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por mecho del cual se realiza un nombramiento ordmano" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los térrrnnos del articulo 23 de la Ley 
909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y remoción serán 
provistos por nombramiento ordinario, previo cumplrmIento de los requ1sItos para el 
desempeño del cargo 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la Señora ALBA INES SERNA LOPERA, Ident1f1cada con 
cédula de ciudadanía 39.436.231, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC Planta 7641, ID Planta 7806, asignado al 
Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA - DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscnto a la 
Planta Global de la AdmmIstracIón Departamental, Nivel Central, nombramiento ordinario 
en empleo de lrbre nombramiento y remoción 

ARTÍCULO 2°: La Señora ALBA INES SERNA LOPERA, 1dent1f1cada con cédula de 
ciudadanía 39.436.231, de conformidad con los articules 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 
648 del 19 de abnl de 2017, que mod1f1có y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez 
(10) días para manifestar sI acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2 2 5 1 5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente 

ªCorresponde al Jefe de la umdad de personal o qwen haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento 

- Venf1car y certdtcar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constituc1ón, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales 

- Venflcar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1ud1c1ales del asp,rante, 
dejando las constancias respectivas • 

ARTICULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requIsItos 
para el e1ercIcio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
mcompat1b1hdad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 

JIA 



38

G 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordmano" 

procederá a la revocatona del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2 2 5 113 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artfculo 5 de la Ley 190 de 1995, srn per.JuIcI0 de las sanciones 
d1sc1phnanas y penales a que haya lugar 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto adm1mstrat1vo a la D1recc16n Compensación y 
Sistema Pens1onal -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Orgamzac1onal, para los fines pertinentes, para lo cual se remrt1rá 
copia del Decreto 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunIcac16n 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDR ~JULIÁN RENDÓN CARDONA 
GOB,RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Pruyacló Marth• A T,borda Hemández Proleslonal Urwer91tena 

Rev~ Sandra Patncaa Vasquez Arboleda -Directora de Personal 

Los amba firmantes dedaram01 que hemos revtsado el documento y lo co 
legales y yigentes y, por ID tanto, baJD nuestra responsabtllclacl lo presentamos 

, 

Firma Fecha 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Fecha, 08/1011024 

~~BCREIU 1wm1m1m11mimmrr111111D1m9 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Const1tuc1ón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Const1tuc16n y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el lrteral d). "Por renuncia 
regularmente aceptada" 

Mediante oficio con radicado 2024020047015 del 03/10/2024, la señora NORELLY 
DEL SOCORRO AREIZA RAMÍREZ, 1denbficada con cédula de c1udadania No 
43.662.610 (Carrera adm1n1strat1va ), presentó renuncia para separarse del empleo 
que viene desempeñando en encargo (Vacante definitiva) de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3361, ID Planta 4974, 
asignado al grupo de trabajo GERENCIA INFANCIA Y ADOLESCENCIA de la 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, y al cargo del cual es titular 
de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0138, ID 
Planta 5843, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES 
- SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, ambos adscritos a la Planta Global de la 
Admm1strac16n Departamental, Nivel Central, a partir del 25 de noviembre de 2024 

El cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0138, 
ID Planta 5843, asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN SERVICIOS 
GENERALES - SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de la 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, del cual es titular la señora 
NORELL Y DEL SOCORRO AREIZA RAMiREZ, está ocupado en encargo en vacante 
temporal, por el señor NELSON ANDRÉS QUINTERO CORTÉS, 1dentlf1cado con 
cédula de e1udadanía 1.128.407.576, el cual queda en vacante def1nit1va 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos md1cados 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora NORELL Y 
DEL SOCORRO AREIZA RAMÍREZ, identificada con cédula de cIudadanla No 
43.662.610 (Carrera admmIstrat1va ), para separarse del empleo que viene 
desempeñando en encargo (Vacante defm1t1va) de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3361, ID Planta 4974, 
asignado al grupo de trabaJo GERENCIA INFANCIA Y ADOLESCENCIA de la 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, y al cargo del cual es titular 
de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0138, ID 
Planta 5843, asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES 
- SUBSECRETARIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, ambos adscritos a la Planta Global de la 
Adm1nistrac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 25 de noviembre de 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0138, ID Planta 
5843, asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES -
SUBSECRETARIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, del cual es titular la señora NORELL Y DEL 
SOCORRO AREIZA RAMÍREZ, ocupado en encargo en vacante temporal por el 
señor NELSON ANDRÉS QUINTERO CORTÉS, queda en vacante def1nit1va 

ARTICULO TERCERO: Comunicar a la señora NORELL Y DEL SOCORRO 
AREIZA RAMÍREZ y al señor NELSON ANDRÉS QUINTERO CORTÉS el 
contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto 
admm1strat1vo 

ARTICULO CUARTO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
D1recc16n Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaria de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizac1onal, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyectó Martha Luz Eusse U - ProleslOflal Unrversrtano-OtreociOn de Personal 

ReYIS6 Saoora Palnela Vésquez A -Directora de Personal 

RDONA 
QUIA 

Firma Fecha 

03/10/2024 

03110/2024 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el dllcumento y normas y d1spos1ciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, baJo nuestra responsabd1dad lo prasen firma 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

p 

AVISA 

Que el día 28 de abril de 2024, falleció NICOLAS DE JESÚS ZULUAGA 
GIRALDO, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 70.691.170, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora BLANCA 
LIGIA SALAZAR RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
43.403.807, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~,l,d!f~1 

Auxiliar 

GOB 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC4887-1 

UIA 
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